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03.

02.

01.
Diferenciar el alcance y propósito de los 
distintos instrumentos normativos y 
técnicos relacionados con la gestión del 
riesgo y la atención de emergencias en el 
contexto colombiano.

Comprender la articulación entre la 
planificación macro a nivel territorial (gestión 
del riesgo de desastres) y la planificación 
micro a nivel organizacional (seguridad y 
salud en el trabajo).

Proveer una guía conceptual clara que 
facilite a las organizaciones la correcta 
estructuración, implementación y 
cumplimiento de sus planes según las 
exigencias de la ley.



Introducción

El marco legal colombiano establece diferentes niveles de planificación para proteger la vida humana y animal, el
medio ambiente, la infraestructura y la continuidad de las operaciones frente a eventos adversos. Aunque a
menudo se confunden, cada plan tiene un alcance, un enfoque normativo y un público objetivo diferente, yendo
desde la protección del territorio nacional hasta la respuesta operativa ante un evento específico en un lugar de
trabajo.





Plan de Gestión del Riesgo de 

Desastres (Ley 1523 de 2012)

¿Qué es? 

Es el instrumento macro que establece la Política Nacional de Gestión 
del Riesgo de Desastres

Características principales:

Alcance: Nacional, departamental y municipal. 
Componentes: Se basa en tres procesos misionales: Conocimiento del riesgo, 
Reducción del riesgo y Manejo de desastres.
Responsabilidad: Es responsabilidad de todas las autoridades y de los 
habitantes del territorio colombiano.
Enfoque: Protección de la población, animales, medios de subsistencia y el 
desarrollo sostenible del país ante fenómenos de origen natural, socio-natural, 
tecnológico o humano no intencional.



Plan de Gestión del Riesgo de 

Desastres de las Entidades Públicas y 

Privadas (Decreto 2157 de 2017)

¿Qué es? 

Plan reglamentado por el Artículo 42 de la Ley 1523, diseñado específicamente para 
aquellas organizaciones cuyas actividades pueden generar un impacto catastrófico en 
su entorno, o que son vitales para la sociedad en caso de un desastre.

Características principales:

Alcance: Prestación de servicios públicos, obras civiles de gran magnitud, 
actividades industriales u otras que puedan significar riesgo de desastre para la 
sociedad, así como las que operan infraestructura crítica.
Propósito: Garantizar que la empresa no se convierta en una fuente de desastre 
para la comunidad vecina o el medio ambiente, y asegurar la continuidad de la 
prestación de servicios esenciales.
Responsabilidad: Es responsabilidad de las empresas.
Enfoque: El plan exige conocer los riesgos que la empresa importa y exporta de 
su entorno .



Prestación de servicios 
públicos: Entidades vitales 

de acueducto, 
alcantarillado, aseo, energía, 
gas y telecomunicaciones.

Desarrollo de actividades industriales 
y manejo de sustancias: Empresas 

dedicadas a la transformación mecánica 
o química de materias primas que 

puedan ocasionar riesgo de desastre 
tecnológico para la sociedad y el 

ambiente adyacente (refinerías, plantas 
químicas, zonas francas).

Ejecución de obras civiles 
mayores: Desarrolladores de 

megaproyectos, infraestructura 
vial concesionada, represas y 

túneles.

Aglomeraciones de 
población: Instalaciones que 
alberguen bajo una misma 
estructura constructiva una 
gran cantidad de personas 

(grandes centros 
comerciales, estadios, 

terminales de transporte).



Plan de Prevención, 

Preparación y Respuesta 

ante Emergencias 
(Decreto 1072 de 2015)

¿Qué es? Es un componente obligatorio del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), específicamente dictado en 
el Artículo 2.2.4.6.25 del Decreto Único Reglamentario del Sector 
Trabajo 1072.



Plan de Prevención, 

Preparación y Respuesta ante 

Emergencias (Decreto 1072 de 2015)

Características principales:

Alcance: Todas las empresas en Colombia, sin importar su tamaño o nivel de 
riesgo. Su límite es "intramural" (de las puertas de la empresa hacia adentro).
Público a proteger: Trabajadores directos, contratistas, subcontratistas, 
proveedores y visitantes que se encuentren en las instalaciones.
Responsabilidad: Empleador o contratante.
Enfoque: Identificación de amenazas internas y externas, evaluación de la 
vulnerabilidad, conformación de brigadas de emergencia, realización de 
simulacros anuales,. Es eminentemente laboral y de SST..



Decreto 1072 de 

2015
Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias. El empleador o contratante debe implementar y 
mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, 
preparación y respuesta ante emergencias, con cobertura a todos 
los centros y turnos de trabajo y todos los trabajadores, 
independiente de su forma de contratación o vinculación, 
incluidos contratistas y subcontratistas, así como proveedores y 
visitantes.

Para ello debe implementar un plan de prevención, preparación y 
respuesta ante emergencias que considere como mínimo, los 
siguientes aspectos:



1. Identificar sistemáticamente todas las amenazas.
2. Identificar los recursos disponibles,
3. Analizar la vulnerabilidad de la empresa frente a las amenazas identificadas, 
4. Valorar y evaluar los riesgos 
5. Diseñar e implementar los procedimientos 
6. Formular el plan de emergencia 
7. Asignar los recursos necesarios 
8. Implementar las acciones factibles, para reducir la vulnerabilidad de la empresa
9. Informar, capacitar y entrenar incluyendo a todos los trabajadores.
10. Realizar simulacros como mínimo una (1) vez al año con la participación de 
todos los trabajadores;
11. Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde con 
su nivel de riesgo y los recursos disponibles, 
12. Inspeccionar con la periodicidad que sea definida en el SG-SST, todos los 
equipos relacionados con la prevención y atención de emergencias
13. Desarrollar programas o planes de ayuda mutua 

Componentes
Plan de Prevención, preparación y respuesta 

ante emergencias. 



PARÁGRAFO 1. De acuerdo con la magnitud de las amenazas y la evaluación 
de la vulnerabilidad tanto interna como en el entorno y la actividad económica 
de la empresa, el empleador o contratante puede articularse con las 
instituciones locales o regionales pertenecientes al Sistema Nacional de 
Gestión de Riesgos de Desastres en el marco de la Ley 1523 de 2012.

PARÁGRAFO 2. El diseño del plan de prevención, preparación y respuesta ante 
emergencias debe permitir su integración con otras iniciativas, como los planes 
de continuidad de negocio, cuando así proceda.



Plan de Contingencias

¿Qué es? A diferencia de los anteriores, que son Planes de 
amplios, el Plan de Contingencia es un documento de nivel 
táctico y operativo. Es un "anexo" o un componente específico 
dentro de los planes mayores (como el PPPRE o el PGRDEPP).

Características principales:

Alcance: Específico para un escenario de riesgo materializado.
Propósito: Establecer los Procedimientos Operativos 
Normalizados (PON), los recursos, los tiempos de respuesta y las 
cadenas de llamados exactos para enfrentar una situación 
puntual.
Ejemplo: Una empresa tiene su PPPRE general, pero dentro de él 
tiene un Plan de Contingencia para Derrame de Hidrocarburos , 
un Plan de Contingencia para Sismos o un Plan de Contingencia 
para Falla del Servidor Principal . 



Esta resolución reglamenta de manera estricta, detallada y de 
obligatorio cumplimiento el diseño, la organización, los 
contenidos curriculares y el funcionamiento de los programas 
de formación, capacitación y entrenamiento aplicables a las 
brigadas contraincendios en todos los sectores económicos 
(energético, industrial, petrolero, minero, portuario, eléctrico, 
comercial y afines). 

Resolución 256 

de 2014.  
Profesionalización y 

Parametrización Estricta de las 

Brigadas de Emergencia



Conclusiones

Los diferentes instrumentos normativos, como 
la Ley 1523, el Decreto 2157 y el Decreto 1072, 
tienen alcances y enfoques distintos, pero se 
articulan entre sí para proteger desde el nivel 
territorial nacional hasta el entorno específico 

de una empresa.
). 

(PPPRE) es obligatorio para todas las 
empresas en Colombia y se centra 

exclusivamente en proteger la vida de los 
trabajadores, contratistas y visitantes de 

puertas para adentro.

Un plan de emergencias funcional no 
puede quedarse solo en papel; requiere 
obligatoriamente de la conformación de 
brigadas, entrenamiento táctico real y la 

ejecución de simulacros anuales para 
identificar y corregir fallas.

La correcta gestión del riesgo no implica elegir uno de estos planes, sino entender cómo se complementan. Una 
organización responsable aplica el Decreto 1072 para proteger a su personal internamente; si sus operaciones son 
de alto impacto, formula el Decreto 2157 para proteger a la comunidad vecina y articularse con los entes 
territoriales; y se apoya en Planes de Contingencia específicos para dar respuesta técnica y operativa a los 
escenarios más críticos. Todo esto ocurre bajo el gran paraguas conceptual y legal de la Ley 1523 de 2012, 
consolidando un país más seguro y resiliente.
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